
Quito, 12 de junio del 2001. 

Señor | U e G 
Marcelo Javier Castro Jaramillo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito indicar a usted, que por Resolución de la Junta Universal de 
Socios, de la compañía INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO CIA. LTDA., en sesión 
realizada en esta fecha, procedió a elegirle por unanimidad Gerente. Reemplaza al señor Jorge 
Castro Díaz. Nombramiento que se encuentra registrado bajo el No. 4067 del Registro de 
Nombramientos, Tomo 130, del 14 de julio de 1999. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución, celebrada ante el Notario Noveno 

del cantón Quito, Doctor Camilo Jauregui Barona, el 24 de octubre de 1978 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 21 de marzo de 1979. 

Mediante Escritura Publica, celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de 
Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 9 de julio de 1.999 e inscrita en el Registro Mercantil, el 29 
de noviembre de 1.999, la compañía se reactivó, prorrogó el plazo y reformó sus estatutos. 
Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de 
Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 21 de noviembre del 2000 e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 21 de diciembre del 2000, la compañía aumenta su capital y reforma sus estatutos. 

El período de duración de su cargo es de CINCO AÑOS. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

Yo, Marcelo Javier Castro Jaramillo, por medio de la presente dejo constancia que acepto el cargo 
de Gerente, para el cual he sido elegido. 

Quito, 12 de junio del 2001. 
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Conforme los Estatutos Sociales de la Compañía, el Gerente representará judicial y 

extrajudicialmente a la empresa; y, tendrá las demás atribuciones que la Ley le confiere. 

Con esa fechá gueca inscrito Ss presente 
El representante Legal de la Compañía, es el Gerente. documento be; jo el N2 E 627. del Registro ] 

  

   


